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bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E.•
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globalizadasl, que se facilitarán en el' Registro Gene
ral de este Ministerio y en las distintas Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deben presentarse en los
distintos Registros. en un plazo máximo de treinta días, a.
partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la
fecha de salida de los ejemplares~GA 2.

4.'" A la solicitud se acompañara certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos' oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona·
das de servicios públicos o protegidas),

5," En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

'6,a En el' epígrafe relativo á la especificación de la mercan
cía se deberán consignar las siguientes características: Marca,
modelo, ciclo, potencia efe<:Liva en HP., núnlero de revolucio
nes por minuto. sistema de refrigeración, número de cilindros,
cilindrada y calibre de carrera.

7. a A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de
motor que se pretende importar.

S," Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotoco
pia de los pagos de Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota- del Impuesto de Sociedades {importe satis
fecho)".

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia. de la carta
de representación, actualizada, que les acredite como tales. vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Espafiola de Comercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si tiene tienda abierta al público 9 no, Y eJí el primer caso,
nombre y localización de la misma.

9," Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en l~ cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañárá justificación documentada
de los datos relativos a la Entidad solicitante,..

La correspondiente Sección de Importación, cuando lo estime
necesario, reclamará los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda conyocatoria del -cupo global número 45,
«Motobombas y motDcompresóres no liberados».

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
e_u uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
d~ fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abril" el cupo global
numerq 45, en segunda convocatoria. «Motobombas y motocom
presores no Hberados»', partidas arancelarias:

Ex 84.10 F-2
Ex 84.11D-2

con arreglo a las siguientes normas;

1." . El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, es
tableCIdo por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 30 de Uiciembre· de 1971 (..Boletín
Oficial del :gstado» del 31).

. 2." Las peticiones para mercancías ge países C. E. E. <Comu
mdad Económica Europea) se formularan en los impresos habiU
tado;s a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., en
los Impresos 1;mbi.tuales (solicitudes de importación para mer
cancías globahzadas),que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerío y en las distintas Delegaciones Regionales.

. 3~a Las so~icitudes de importación deben presentarse en los
dlstmtos~g¡stros,~m ~ plazo máXimo de ~reinta días, a par~ir
de la fecha de pubhcaClón de lé convocatona.

.E~ plazo de ~resentaci6n -de las licencias correspondientes a
$Ohclt~des autOrIzadas sérá de veinte días. a partir de la fElcha
de sahela de los ejemplares- GA 2.

4," A la solicitud se acompa:t\ará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de emptesas afectadas por el artícu
l~ 10 de la. Ley de Protección a la Producclón Nacional (Orga
msmos ofiCIales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos o protegidasJ.

5,1, En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las inclUidu en el cupo.

I 6.· En el epígrafe. relativo a la especificación de la mercan
Cla se deberán consipar las sigUIentes características: Marca,

modelo, ciclo, potencia efectiva· en HP., número de revoluciones
por minuto, sistema de refrigeración, número de cilindros, cilin
drada y calibre de carrera.

7.8. A la solicitud deberán. acompañar catálogo del tipo de
motor que se pretende importar. ~

8.'" Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los -apartados del 1 al 43 de 1"a solicitud y acompañar fotoco
pia de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia
del Impuesto Industrial,. y -.Cuota de beneficios del Impuesto
Industrial o cuota del Impuesto de Sociedades !importe sa
tisfecho},..

En el caso de concurrir como fabricante, se especificaran las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía. demandada. .

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de representación, actualizada, que les 80'edite como tales, visa
da por la Oficina Comercial o Cámara Española- de Comercio.

R a Será motivo de denegación ·la omisión o falta Q8 claridad
en la cumplimentación de los enunciados de íos impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigides.

10. A lasolicltud se. acompañará JUStificación documentada
de los ..Datos relativos a la Entidad solicitante,..

La correspondiente SeccIón de Importación reclamará. cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de junio de 1972.-:l!:l :Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política.
Arancelaria e .Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del cupo global número 46,
~Neveras hasta 250 litros»,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartarlo 4.0 de la Orden
de focha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 46, en segunda convocatoria, ..Neveras hasta 250 litros»,
partida arancelaria:

Ex 84.:1-5 A

con arreglo a las siguientes normas:

1.'" El cupo ss. a.bre por el 50 por 100 de su impOl"te anual,
establecido por la Resolución de la Dirección GeneraJ. d~ Política
Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971 (<<B~
letín Oficial del Estado,. del3H.

2.8- Las peticiones para mercancías de países e E. E. ¡Comu
nidad Económica Europea} se formularán en los impresos habili
tados a este efecto. Para los restantes países de la O. C, D. E" en
los impn~sos habituales (solicitudes d~ .iInportación para mercan
cías globalizadas), que se facilitaran en el Registro General
de este Ministerio y en las distintas Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deben presE"ntarse en los
distintos Registros, en un plazo máximo de treinta días, a
partir de la fecha qe publicación de la cOl).vocatoria.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicítudes autorizadas será-de v~nte días, a partir de la fecha
de ¡:¡alida de los ejemplares GA 2.

4," A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio de
Industria en el case de Empresas afectadas por el artículo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacicnal. '(Organismos
oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias dé ser
vicios públicos o protegidas).

5." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluídae: en el ,cupo.

6,8- . Los peticionarios debaran cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompaiiar fotoco~

pia de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial,. y ..Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sbciedades (importe satiS;
fechoh.

En el caso de concurrir como fabdcartte. se especificarán las
necesidades anuales de consumo, sefialando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Los representantes deberÍt,n adjuntar fotocopia de la carta de
representación, actualizada, que les acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

7.a A la solicitud deberán adjuntar catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

8.a Sera motivo de denegación: la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentáción de los enunciádos de los impres·os
de solicítud~o la no inclusión de los documentos exigidos,

9.a A la solicitud se acompañará justificación documentada
de los ..Datos relativos a la Entidad solicitante.. >

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, las documentos acreditativos de cual.
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de junio de 1972.-El- Ditector general, Juan ~
sabe.


